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No se publica los domngoa ni dina festivo*. 
Ejemplar corrlentet 1,50 pesetas. 
Idem atr&Badoai 3,00 p esetaa. 
Dldios precios serán Incranuntadas con e 

5 por 100 para amort izac ión de emprést i to* 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y-Secretarlos municipales están obligados-a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

'2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL,'para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada numero, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. -

b) ~ Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semen 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—^) Juzgados Municipales y jornal "ales, 1,50 pesetas línea. 
\ b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 
rioridad, para amort ización de empréstitos» 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

de León 
b t l f r i o sobre la Riuocza Provincial 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por este Arbitrio que 
se pondrá al cobro en el plazo de 
recaudación voluntaria del PRIMER 
TRIMESTRE D E E S T E ANO D E 
1962, que se iniciará el día primero 
de Febrero próximo y tendrá una 
duración de cuarenta días, o sea ter
minará el día diez de Marzo próxi
mo los conceptos siguientes: 

FUERZA HIDRAULICA, cuotas 
1962. 

CONCIERTOS I N D U S T R I A L E S . 
caotas primer trimestre de 1962. 

PRODUCTOS F O R E S T A L E S , c o r -
« s maderas y leñas para consumo 
ProPio, del año de 1956. 

^ cobro se realizará por los Re-
nadadores de Contribuciones e Im
puestos del Estado según costumbre, 

mismo tiempo y ajustándose al 
i D:?<írario establecido para las del 
i ^ J11161, trimestre de este año, 

eQ ,s que no satisfagan el Arbitrio 
*n i Per*oĉ 0 voluntario incurrirán 
CÍP » recarg0 del diez o el veinte por 

mo según proceda, 
£¿eeón. 20 de Febrero de 1962.—El 

•bidente, José Eguiagaray. 310 

C o n í e d e r a c i t n H i M r á l i c a del Norte 

N O T A - A N U N C I O 

P a g o d e expedientes de expro
p i a c i ó n forzosa por c a u s a de 
utilidad p ú b l i c a , c ó h motivo d e 
las o b r a s del e m b a l s e de Bár* 
c e n a O - e ó n ) , 
Efectuado el cobro por el Sr, Pa

gador de esta Dependencia, de libra
mientos para pago de expedientes de 
expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, con motivo de las 
obras del E M B A L S E D E BARCENA 
(LEON), en virtud de las atribucio
nes que le conñere el artículo 49 del 
Reglamento vigente aprobado por 
Decreto de 26 Ab^il 1957, esta Direc
ción ha acordado, señalar para el 
pago de los importes que procedan 
según relación de beneñeiarios que 
se inserta al final, los días y horas 
que a continuación se expresan, que 
son los siguientes: 

1.°,—Fincas enclavadas en término 
municipal de TORENO (León). A n t i 
cipos. 

Se pagarán en el Ayuntamiento de 
Toreno los días: 12. 13, 14, 15 y 16 de 
de Febrero próximo y horas de 10 a 
14 y 16 a 19; el día 16 se finalizará el 
pago a las 14 horas. 

2.°.—Fincas enclavadas en el i é r m i ' 
no municipal de PONFERRADA. Jas-
iiprecio del Perito de la Administra
ción. 

Se harán efectivas en el Ayunta
miento de Ponferrada el día 16 de 
Febrero próximo, de 16 a 19 horás. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
Art. 49 del Reglamento citado, no 
será admitida representación alguna 
para el cobro, si no es por medio de 
poder debidamente autorizado; quie
nes lo hicieran así, deberán entregar 
copia autorizada para que seafunida 
al expediente a que corresponde el 
cobro. 

Los interesados deberán personar
se al acto de pago provistos de las 
Hojas de Aprecio correspondientes, 
que obran en poder de los mismos, 
así como de documentos de identi
dad. 

Se hace saber a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos citados, que 
de acuerdo con el apartado 1.° del 
referido Art. 49, deberán notificar a 
cada uno de los beneñeiarios de sus 
demárcaciones, el lugar y fecha de 
estos actos. 

Lo que se hace público para'gene* 
ral conocimiento y efectos. 

Oviedo, 16 de Enero de 1962. -El 
Ingeniero Director, César Conti Fer
nández« 



R E L A C I O N de expropiados, con expresión del expediente, número de la finca, nombre que figura en el 
mismo e importe del abono. 

Número 
de 

la finca 

731 

734 
737 
738 

736 

744 

748 

751 

752 
757 
758 
772 

753 
754 
755 
756 
756~a 

760 
801 
808 

759 

761 
790 

762 
766 

763 
764 

765 
768 

767 
769 
770 
771 
773 
774 
775 
776 

777 
778 

779 
781 
782 
783 

784 
791 

792 

793 
794 

N O M B R E S 

Julián Alvarez Gundín 

Francisco Orallo Fernández 

José García Corral 
» 
^ y • 

Herederos de Domingo Gundín 

Gregorio Alvarez Gómez 
» 

Junta administrativa de Toreno 
Máximo Arroyo Buitrón 
María Angela Santalla 
Angel Fernández Velasco 
f o s é Fernández Velasco 

María Alvarez Calvo 

Manuela García Rubial 

Juan Alvarez Fernández 

Pedro Orallo 
» 

Agustín López 
Martín Martínez Velasco 

José Buitrón Alvarez 

Herederos de Ambrosia Gómez 
Primitivo Colinas 
Rafaela Rodríguez Gómez 
Amparo López 
Manuel Buitrón 
Emilio Ferreiro Buitrón 
Delfín López 
Severino Rubial 

Toribio Gómez Corral 
» 

Luciano Buelta Velasco 
Aurelio Corbete Buitrón 
Felicitas Velasco Gómez 
José Fernández 

Manuel Colinas Velasco 

Balbina Velasco 

Manuel García García 

I M P O R T E S 

Parciales 

T E R M I N O MUNICIPAL D E T O R E N O 

Expediente número 12 

José Montaña Fernández 

José Orallo García 19.802,84 
4.448,91 

91,94 

14.095.78 

29.771,84 
9.092.25 
8.897,21 

57 126.90 
i . 895.40 

331,80 
1.233.46 

4.45050 
21.638.40: 
10.281,00 

4.222^0 
34.638,60 

2.014,02 
1.219,36 

5.733.50 
6.900.00 

15.387.00 
9.872,75 

350,87 
11.357,40 

Totales 

34.168,8^ 
8.542,20 

14.285.48 

24.342,99 

14.095,78 

14.913.41 

47.761,30 

2.658,54 

60.587,56 

6.300,06 
8.944.50 
2.211,29 
3.141,96 
4.273,46 

36 369,90 

4.450,5C 
., . - i 

38.861,40 

3.233,3í 

1.100,74 
. 7.015.75 

12.633.50" 

6.442.72 
1,303.14 
3.087,75 
1.119.82 \ 

10.187,85 7 
4.657.80 

578,16 
11.073,35 

25.259,75 

12.913,35 
4.076,75 
4.582,75 

435,48 

11.708, 

12.334, 

42.711,00 



húmero 
de la 
finca 

795 
796 
797 
798 
799 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
810 
812 
813 

814 
826 ' 

815 
818 

819 
828 

820 
824 

821 
823 

824 bis 
833 
836 
838 
839 
840 

825 
827, 
829 

830 
832 

831 
834 
837 

847 
954 
969 
985 

858 

874 
929 
955 
984 

879 
948 
989 

961 

882 
886 
908 

N O M B R E S 
I M P O R T E S 

Parciales Totale» 

933 
959 

892 

A'berlo Santulla 
César Buitrón Buitrón 
Celia Santalla Orallo 
Pedro Gómez Orallo 
Herederos de Sabina Orallo 
Francisco Velasco A'varez 
José Velssco Alvarez 
Santiago Orallo 
Epifanio Diez 
Francisco Velasco 
José Velasró Alvarez 
Victorino O. alio Corral 
Manuel Orallo Corral 
Benjamín O; alio Corral 

Esteban Velasco Fernández 

Luis Velasco 

Herederos de Valentín Velasco Velasco 

Guadalupe de la Mata Alvarez 
Domingo de la Mata Alvarez 

Aníbal de la Mata Alvarez 

Junta Administrativa 
> 

José A. Pérez 
Ovidio Suárez Buitrón 
Angel Fernández 

Andrés Alvarez Caellas 

Antolín Alvarez Gundín 
Antonio Gómez Velasco 
Félix Alvarez Alvarez 

Paulino González 
» 

Esteban Alvarez González 

María Arias 

Virginio Marqués 
» 

Antonio Fernández González 

Esteban Mellado Sanz 
Domingo Sutil Fernández 

» 

Obdulia Marqués González 
- » • • 

i 

Elicelde Alvarez Gurdiel 

117.640,87 
45.239,85 

13.312,20 
26.472,30 

19.017,30 
35.017,80 

9.262,20 
19.178.40 

13.557.0r 
575,67 

22.181,65 
9.878.51 
8.284,21 
5.476,35 

4.636.80 
7.493.40 

2.149,91 
3.055,46 
8.439,69 

522.69 

231,80 
4.542.01 

12.603,66 
1.723,63 

2.253.51 
2.839,74 
2.498,72 

U . 172,60 
7.066,20 

1.609.09 
10.893,36 
9.319.62 

2.162.50 
88 722.80 
10.175,20 
4 283.69 
1.885,45 

13.635,60 
942,31 
862,68 

9.660,00 
6.108,00 
6.255,00 

23.922,90 
7.341,60 
9.066,60 

162.880,72 

2.979,16 
3.102,33 

39.784,50 

54.035,10 

28.440,60 

59.953,46 

2.837,71 
11.008,95 
7.537,80 

12.130,20 

16.143.60 
721,41 

8.235,10 

14.167,75 

2 905,14 

19.101,10 

7.591,97 

18.238,80 

1.971,79 
870,06 
96049 

21.822,07 

2.141,64 



Número 
de 

la finca 

894 
895 
966 

900 
903 
906 
916 
918 
970 *-
992 

927 
932 
040 
949 
956 
957 
972 
973 
980 
982 
990 
995 
996 

IB 
64 

17 
19 
20 
21 
24 
54 

26 
27 
52 

28 
29 
30 
59 
70 

31 
6 7 - a 

35 
36 
39 
62 

40 
42 
47 
48 
49 
50 
53 
55 
56 
57 
58 

N O M B R E S 
Parciales 

I M P O R T E S 

Totales 

Francisco Pérez 
Fausto Fernández Santos 

» 

Hipóliío Alvarez 
Manuel Martínez Gnrdiel 
Porfirio García Cuellas 
Felipe y Fernando Arias 
Balbina Pérez 

» 
» 

Laureano Mallo Diez 
Gabino Vega González 
Gabino Arias 
José Vega Núñez 
Josefa Fernández Martín 
Rafaela Pérez Gago 
José Pérez González 
Vicente Alvarez González 
Pilar González y Avelina Pérez 
Manuel López Diez 
José Pérez Fernández 
Victorino Arias 
Manuel Arias González 

6.116,44 
5.545.38 

8.423,77 
4.362,24 

11.766.30 

9.815,82 

T E R M I N O MUNICIPAL D E P O N F E R R A D A 
Expediente número 26 

Arsenio Buelta 
» 

Armando Rodríguez] 
Pedro Buelta 
Genoveva Núñez 
Genoveva Buelta 
César García 

Aurelio Núñez 
Antonio Sánchez 

»J 

Daniel Sánchez 
Gabriel Fernández Díaz 
Inocencio Rodríguez 

» 
* ' i - y • 

Justo González Fernández 

Antonio Fernández Flores 
Prudencio Francisco Alvarez 
Joaquín Buelta 

Feliciano Fernández 
Elena Feo Alvarez 
Ceferino Ramos Fernández 
Plácido Fernández 
César Fernández Diez 
Gabino González Darán 
Martín Prada 
Celsa Gutiérrez Fernández 
Andrés Rodríguez 
Augusto Fernández Harén 
Inocencio Buelta 

1.981,20 
523,90 

917,92 
270,40 

939,77 
371,80 

355,13 
811,20 
287.30 

276.22 
143,64 

196.68 
278.84 

3.157,43 

11.661,82 

5.887,93 
1.170.72 

903,32 •'' 
7 528.97 

24.552,41 

4.924,55 
9.658.82 

100,83 
4.398,63 
7.463.92-
9.815,82 
2.350,14 

88,35 
116.42 
132.72 
726.57 

7.772.16 
3.524,67 

2.505,10 

951.60 
145,70 
148,19 
254,97 

1.188.32 

218.54^ 

1.311.57 

254.97 ; 
607,69 , 

1.453,63 

419.86 
1.281.18 
1.100,05 

475,52 

662.94 
789,22 

2.948.40 
583.04 
169,00 
321.10 

1.918.14 
261,94 

1 
270,40 
385.80 
743.60 



húmero 
de 1» 

I M P O i : T E S 
N O M B R E S 

Parcialei Totales 

60 
61 
63 
65 
66 
67 
69 
71 
73 
76 

Horacio Flores 
Arsenio Buelta Castro 
Manuel Jañez 
Leopoldo Fernández 
Francisco Fernández Gutiérrez 
Ramón Fernández Fernández 
Adolfo Núñez 
Constantino Núñez, Angel Feo y A. Núñcz 
Domingo Martínez 
Comunal de San Andrés de Montejos, 

196 

674.60 
253.50 
523.90 
261,94 
245,04 
143.64 
498 54 

1.191.44 
329 54 
797.94 

Núm. 115.-1.989.75 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gui, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Julián 

Puertas López, vecino de Bobprino, 
se há presentado en esta Jefatura el 
día veintisiete del raes de Sepliembre 
de 1961, a las once horas y Vtinticin-
co minutos, una solicitud ncrmi 
so de investigación de caibón, de 
ciento ochenta y cinco perte: encías, 
llamado «Pilarín», del térniino de 
Cospedal, L a Majúa'y Villaseeino, 
Ayuntamiento de San Emiliano; hace 
la designación de las citadas ciento 
ochenta y cinco pertenencks en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de paitida 
el centro de la puerta principal de la 
Iglesia de Cospedal, sita en e! mismo 
pueblo del referido Ayuntamiento 
de San Emiliano. 

De punto partida a 1.a estaca, se 
medirán 1.100 metros al Sur. 

De l,a estaca a 2.a se medirán 2.500 
metros al Este; de 2.a estaca a 3,a, se. 
medirán 1,100 metros al Nortf; de 

3.* estaca a 4.a, se medirán 500 me
tros al Oeste; de 4.a estaca a 5.a. se 
medirán 500 metros al Sur; de 5 a es 
taca a 6.a, se medirán 1.400 metros 
al Oeste; de 6.a estaca a 7.a, se medi

rán 100 metros al Norte; de 7.a esta
ca a 8.a, se medirán 500 metros al 
Ueste; de 8.a estaca a 9.a, 400 metros 
al Norte; de 9.a estaca- a punto de 
partida, se medirán ICO metros al 
Oeste, quedando cerrado el períme 
tro de las pertenencias cuya investí 
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamentf 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren peij udi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 13.093 
León.20 de Enero de 1962.-Inda

lecio Gorróchátegui Jauregui. 267 

Comisarla de Agaas del Noria 
de EÍ 

I N F O R M A C I Ó N P U B L I C A 
Don Angel González Puerto, veci

no de Cacabílos, provincia de León, 
solicita la correpondicnte autoriza 
ción para construir un cobertizo en 
la margen izquierda del arroyo de-
nominado «Los Cucos», a su paso 

por el paraje llamado «ELOlmar», 
poco aguas arriba de la confluencia 
en el rio Cúa, entre este río y la ca
rretera a Arganza, en términos y 
Ayuntamiento de Cacabelps (León). 

Este cobertizo tendrá en planta, 
5 x 4 metros cuadrados y en su linde 
con el arrayo, seguirá la línea de una 
casa de 3 pisos con fachada a la ca
rretera de Arganza, apoyando el co
bertizo, sobre un muro de defensa 
del arrobo, de 1,50 metros de altura, 
y que dejará un cauce libre, con la 
cerca de la huerta situada enfrente, 
de 5 metros de ancho. 

Lo que se hace público para geoe-
rsl conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir 'del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que, los que se con
sideren perjudicados con la autori
zación solicitada, puedan presentar 
sus reclamaciones durante el indica
do plazo, en la Alcaldía de Cacabe-
los (León) y en esta Comisaría de 
Aguas, sita en Oviedo.Plaza de Espa
ña, núm. 2-2.°, donde estará de ma
nifiesto el expediente de que ss tsata 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee. 

Oviedo, 19 de Diciembre de 1961. 
E l Comisario Jefe, Juan González 
L . Vülamil. x 
5942 Num. 117.- 112,90 ptss. 

Diretcíii General de Ganadería Higiene y Sanidad Ve ler inana 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E N O V I E M B R E D E 1£61 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a losanimaUs 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Rabia 

P A R T I D O 

Ponfei rada 

MUNICIPIO 

Puente Domicgo Flórez 

A N I M A L E S 

Especie 

Canina . . . 

r 

León, 19 de Diciembre de 1961.—El Jefe del Servicio (ilegible) ;69 

/ 
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AdministraciiiD niunicipai 
Ayuntamiento de 

Tormo 
Por el plazo de quince días se 

halla al público en la Secrelaría 
nicipal de este Ayuntamiento, L 
Ordenanza sobre incremento de va. 
Icr de los terrenos, asi como i, 
correspondiente tabla de valores,^ 
objeto de oir reclamaciones. 

Toreno, 22 de Enero de 1962.-f¡| 
Alcalde, J . Valladares. 273 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curaeño 

Formados los padrones de im. 
puesto y Ordenanzas municipales 
así como los conciertos individui 
y entidades, sobre carnes, vii 
carruajes, perros, obras, mata 
domiciliarias, etc., para el año 1962̂  
están expuestas al público, por el 
plazo reglamentario, en el Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Santa Coloraba de Curueño, 23 de 
Enero de 1962.-El Alcalde (ilegible). 

Ayantamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
de presupuestos, de la administra
ción del patrimonio y el de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al pasado 
ejercicio 1961, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra fas mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Berlanga del Bierzo, 23 de Enero 
de 1962.-El Alcalde, Amador Alonso 
Gimdín. 280 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón general de vecinos sujetos 
a tributar por los arbitrios munici' 
pales que han de nutrir en parte el 
Presupuesto municipal de ingresos 
de este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio de se halla de maní' 
fiesto al público en la Secretaría 
municipal del mismo, durante el 
plazo de quince días, al objeto o* 
oir reclamaciones. 

SQ advierte que las cuotas señal*' 
das por la Corporación Municip^' 
si contra las mismas no se formul* 
reclamación alguna dentro del pl»1? 
indicado, serán firmes y los co'tri' 
buyentes que no estén conformes coU 
las cuotas asignadas, quedarán SOĴ 6* 
tidos a la fiscalización y, tributará0 



"^n^ég lo al máximum autorizado 
c0? las Ordenanzas. 
DOr afíuDa de N g ilíes, 22 de Enero 

l ' t>2-El Alcalde (ilegible). 291 
P 
de 

Ayuntamiento de 
yAlamonián de la Vaídaerna 

Aprobado definilivamente por la 
^ p o r a c i ó n Municipal el Padrón de 
0 atrios sobre carnes y bebidas, co 
^respondiente al e jrrc ic io de 1961, se 
Encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, a efectos de 
0ir reclamaciones; bien entendido 
aiie aquellos que no formulasen re 
cíatnación se consideran conformes 
con las cantidades fijadas por esti 
Hiación, los reclamantes se some
terán a cuanto preceptúan las co-
rrespondientes Ordenanzas fiscales 
en concordancia con cuanto dis-

Eone la vigente Ley de Régimen 
ccal. 
Villamontán de la Valduerna, 22 de 

Enero de 1962.-El Alcalde, M. Cua
drado. 304 

Ayuntamiento de 
La Vega de Atmanza 

Información pública 
Habiendo sido farmado el proyec* 

to de electrificación de l a localidad 
de Valcuende, de este Municipio, se 
somete a información pública por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales las personas o Entidades que 
se consideren perjudicadas pueden 
presentar las reclamacionés que es
timen justas. 

La Vega de Almanza, 20 de Enero 
de 1962.-El Alcalde, Aníbal Lucas. 
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Entidades manores 
A los efectos de oir reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Val de San Lorenzo 300 
Magaz de Cepeda 847 

Cuentas del ejercicio 1961: 
Gorbillos de los Oteros 297 i 
San Justo de los Oteros 289 

Junta Vecinal de Brimeda 
Aprobado por esta Junta Vecinal, 

p sesión de techa veinte de los ac
ales, la Ordenanza correspondiente 

^e ha de regir, para los servicios' 
^Gnómicos del cementerio local,' 
HUeda expuesto al público en casa1 
j!" ' Sr. Presidente de mencionada 
Qnial para qUe en e] plazo de quin

ce días, pueda ser examinado por 
aquellos a quienes interese y presen 
tadas las reclamaciones que contra 
las mismas puedan producirse. 

Brimeda, 22 de Enero de 19G2.—El 
Presidente, José Calvo. 288 

ftámialsíradón de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas,- Ma

g i s t r a d o Juez de 1.a instancia rú-
mero dos de León-
Haga saber; Que en íb"? Eufos de 

juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el nútw. 230i6L, ^n-
tre las partes que lusgo se hace men-
c'ón, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y Uljo dicen: 

«Sentencia.—Ea la ciudad de León 
a quitice de Enero de mil novecien
tos sesenta y dos,—Vistos por el 
limo. Sr. D. Garlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado-Juez de 1.a Ins 
tancia n ú m . 2 de León, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, instados par D. Heraclio 
Iglesias Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Gijón, 
representado por el Procurador don 
Agus'ín Revuelta Martín y di igido 
por el Letrado D. Lor«nzo Puerto 
Pasen al, contra D. Ig aaciO Bodega 
Cascallana, mayor de edad, viudo, 
tonelero y vecino que fue de León, 
hoy en ignorado paradero, y contra 
los herederos de su difunta esposa, 
D.0 María Cuñado Lagartos, declara-
dos en rebeldía por su íncompare 
cencía, sobre reclamación de can 
tidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramen 
te la demanda formulada por D. He» 
radio Iglesias Martínez, debo con
denar y condeno a los detnandades 
D, Ignscio Bodega Cascallana y he
rederos de su fallecida esposa doña 
María Cuñado Lagartos, a que se 
paguen a dicho actor la cantidad de 
veinticinco mil pesetas, más los in^ 
tereses legales desde la interposición 
de la demanda. Se ratifica el embar
go preventivo decretado y practica
do en los presentes autos, con ex
presa i m p o s x i ó n de las costas a di
chos demandados.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo». -

Y para que sirva de notificación 
mediante la publicación de edictos 
a dichos demandados, se expide el 
presente en Leóu, a veinte de Enero 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se 
cretario, Francisco Mírlínez. 
296 Núm. 113.-149 65 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Rafael Estévez Fernández, Juez 
de Primera Instancia de La Veci
lla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
sobre reanudación del tracto sucesi
vo en el Registro de la Propiedad 
del partido, de la finca que luego se 
dirá, a instancia de D. Rufino López 
Rodríguez, en sustitución de D. Julio 
Suárez López, que a su vez actúa 
en representación de su esposa doña 
María y de los hermanos de ésta 
doña Mercedes, D.a Manuela y don 
Ricardo Pérez Velázquez, mayores 
de edad y vecinos de Madrid. 

Rústica.—Huerta cercada de pa
red, en término y Ayuntamiento de 
Soñar y sitio denominado «La Cal
da», cabida de 112,78 áreas poco m á s 
o menos, según se desprende de 
la 3.a inscripción en el Registro de la 
Propiedad, dividida hoy en dos por
ciones o trozos'por la carretera de 
León a Boñar y Campo de Caso que 
la atraviesa, linda: saliente, con peñ«; 
mediodía, finca de Nicanor García 
y otra de herederos de Nicanor Fie
rro, camino real y ejidos; poniente, 
con río y praderas del vendedor 
Joaquín Fernández Ferreras, y Nor
te, con ñnca de la Sociedad Azu
carera, antes del Excmo. Sr. Conde 
de Luna, dentro de cuya finca y lin
deros \ a n también comprendidas 
tres casetas. No constan cargas. E s 
objeto de este asiento una mitad in
divisa. 

Por el presente se cita al transmi-
tente Joaquín Fernández Ferreras, 
a los colindantes, Nicanor García o 
causahabientes de ambos, herederos 
de Nicanor Fierro y propietarios o 
partícipes de la Sociedad Azucarera. 
Comuneros del 50 por 100 restante: 
herederos de Manuel Orejas Orejas 
y D.a Asunción González López, ésta 
hija del primer matrimonio de doña 
Buenaventura López Orejas y don 
Salvador González, Elvira, Manuel, 
Esther, Asunción y José Luis Orejas 
González, en desconocido paradero. 
A los herederos de Laureano Suárez 
Diez, casado en segundas nupcias 
con Buenaventura López Orejas, 
Elvira, Jesús, Laureano, Francisco 
y José Suárez López, en desconocido 
paradero. Herederos de José Arroyo 
Laso: Honorina, Juana Aller Arroyó, 
en domicilio desconocido, o sus cau-
sahabientes; a los herederos desco
nocidos de María - Antonia Aller 
Arroyo, casada con Plácido Fernán
dez; a Rosario Aller Arroyo, en do
micilio desconocido; a Manuel y F i 
del Gascón Arroyo, en desconocido 
paradero. Los Aller Arroyo como 
herederos de María - Andrea Arroyo 
Laso y los Sres. Gascón Arroyo como 
herederos de Cecilia Arroyo Laso, 
ambas hermanas de José Arroyo 
Laso, y se convoca asimismo a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
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perjudicar la solicitada reanudación 
del tracto a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
del presente puedan comparecer 
ante el Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dicho 50 por 100 fue adjudicado 
a los solicitantes en operaciones par-
ticioaales efectuadas a la muerte de 
Amalia Velázquez Tejerina, casada 
con José Arroyo Laso y en paga de 
sus parafernales a sus herederos los 
señores Pérez Velázquez. Antes de 
tal adjudicación referido 50 por 100 
era propiedad de José Arroyo Laso 
por compra a J o z q n n Hernández 
Perreras. 

Dado en L a Vecilla, a 13 de Enero 
de 1962, - R i f a e l Estévez Fernández. 
E l Secretario Judicial (ilegible). 
264 N úm 115.-249,40 pías. 

Juzgado Municipal número 2 
; de León 

E n mérito a ejecución de sentencia 
enjuicio de cognición número 81 dé 
19U instado por D.a Oliva Gómez 
Abad, representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra 
D. Víctor Martínez González, vecino 
de Roderos, se sacan a pública su 
basta por segunda vez, término de 
veinte días a pártir en la publicación 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y con la rebaja del 25 por 100, los si
guientes 

BIENES INMUEBLES 
Pesetas 

1. °.—Uaa finca plantada de 
lúpulo, en término de 
Roderos, al sitio de la x -
Retela, de 20 áreas. L i n 
da: al Norte, otra de Mi-
cael González; Sur. hi
jos de Cayo Pérez; Este, 
de Purificación Gonzá-
lez, y Oeste, mojoneras. , 
Valorada en 20.000 

2. ° . - O t r a , también plantada 
de lúpulo, en termino 
del mismo pueblo, al 

" sitio denominado «Cen
tenales de Sahagún», de 
cabida seis áreas. L i n 
da: Norte, de Consola
ción Muñiz; Sur, Obdu-
lio^langa; Este y Oeste, 
con madriz o cauce de 
riego. Valorada e n . . . , . 6.000 

3. °—Un plantío de chopos en 
término del mismo Ro-
deros, al sitio de Los 
Adilones, de cabida 4 
áreas, Linda: al Norte, 
de Manuel Pérez; Sur, . 
de Robustiano Gonzá
lez; Este, de Marcelo 
Martínez, y Oeste, ma- ^ 
driz o cauce de riego. 
Valorado en 4.( 00 

Valorado todo ello en la suma de 
treinta mil pesetas, señalándose para 
remate ante este Juzgado el día vein
tiséis de Febrero próximo, y hora de 
las once de su mañana, sin adrai'ir 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, debiendo realizar el de 
pósito legal los liciiadores. 

Se hace constar que no existen títu 
los de propiedad en Secretaría del 
Juzgado. 

León, a 18 de Enero de 1962. - E l 
Juez Municipal número 2, Siró Fer
nández. — E l Secretario, P. H. (ile
gible). 
295 Núm. 112.—102,40 ptas. 

TOTAL. , . 30.000 

Cédula de requerimiento 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez Co
marcal, en el juicio de cognición, 
seguido a instancia de D, José Luis 
Rojo Barriales, industrial, de esta 
ciudad, representado por el Procu^ 
rador D. Eloy Martínez García, con
tra D. Paulino Diez Teverga, vecino 
de San Román de Beoabibre, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad; por medio de la 
presente se requiere al deudor señor 
Diez Teverga, para que dentro de 
seis días, presente en Secretaría de 
este Juzgado los títulos de propiedad 
de la finca urbana que le ha sido, 
embargada; casa con su.huerto a la 
espalda, sita en el casco del pueblo 
de San Román de Bembibre, en su 
calle de los Molinos — Barrio de 
Santa Lucia — de planta baja, cu 
bierta de losa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y reque
rimiento al deudor, expido y firmo 
la presente en Astorga a diecisiete 
de Enero de mil novecientos sesenta 
y dos. — E l Secretario, Manuel Mal 
várez Diz. 
237 Núm. 118.-47,25 ptas. 

Cédala de notificación 
E n virtud de lo acordado por el í 

Sr. Juez de Instrucción de este parti-! 
do, por resolución dictada en suma-1 
rio que se siguió en este Juzgado con j 
el número 326 de 1961, sobre hurto 
de seis mil pesetas a Simón Ramos 
Cancilloi en que le fue procesado Al
berto Martínez Alvarez, de veinticin
co años de edad, soltero, minero, 
hijo de desconocido y de Jesusa, na
tural de Casares (La Vecilla) y veci
no de Pobladüra de las Regueras, úl
timo domicilio fijado y hoy en igno
rado paradero, por medio de la pre
sente se hace saber a dicho Alberto 
Martínez Alvarez que la lima. Au
diencia Provincial de León, por auto 
de diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, acordó el 
sobreseimiento provisional de tal su
marió, con declaración por ahora de 
las costas de oficio y dejando sin 

efecto, con todas sus consecuencia 
legales, el prccesamiento que contra 
aquél se había dictado en tal sutQa 
rio. 

Y para que sirva dé notificación n 
dicho Alberto Martínez Alvarez. ex. 
pido y firmo el presente en Pooferr^ 
da, a doce de Enero de mil novecien, 
los sesenta y dos.—El Sectetario, Pi. 
del Gómez. ' 2IQ 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el Ilus. 

trísimo Sr. Magistrado Juez de lns. 
trucción del núm. 1 de esta ciudad 
en sumario que instruye con el mi', 
mero 12 de 1962, sobre estafa, por la 
presente se cita a los denunciados 
Marcelino Robles Robles y José Ma
ría Peral Alonso, domiciliados últi. 
mámente en esta capital, Avenida 
de Madrid, 36, y calle del Teniente 
Andrés, núm. 1, para que en el plazo 
de quinto día comparezcan ante este 
Juzgado, a ñn de ser oídos en dicha 
causa, bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

León, veinticinco de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Se* 
cretario, P. S , A. Torices. 339 

.. Requisitoria 
Echepare Gutiérrez, Fermina, sol

tera, hija de Pedro y Bonifacia, de 
veintidós años de edad, natural de 
Burgos, chatarrera ambulante, cólor 
moreno, pelo castaño, relativamente 
bien parecida y sin señas particu
lares. Tiene tres hijos de unión no 
legalizada. 

Está procesada en la causa núme
ro 84 de 1959 por supuesto delito de 
agresión a fuerza armada y deberá 
comparecer en el término de quince 
días naturales, tras la publicación de 
está, requisitoria en los «Boleline» 
Oficiales» de las provincias de Ovie
do, Santander, León y Lugo, ante el 
Comandante Juez del Eventual Mili
tar de la Plaza de Oviedo (Gobierno 
Militar), bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares y a los Agentes de la 
Autoridad la busca y captura de esta_ 
individua, que ha de ser puesta a 
disposición de este Juzgado, y a los 
ciudadanos en general, que faciliten 
a las Autoridades cuantos datos sean 
posibles para el mejor servicio de U 
Justicia. 

Oviedo, 15 de Enero de igíB2. — E l 
Comandante Jefe, José María Rodrí
guez Collantes. l6í) 

Imprenta de la Diputación 


